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Doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Visto el memorial allegado por el apoderado de la parte demandante, 

contentivo de  escrito de REFORMA DE LA DEMANDA, y como la misma reúne  los 

requisitos señalados en el artículo  93  del Código General del proceso,  se 

dispondrá  aceptarla y darle tramite en los términos y forma señalados en el 

numeral 4)  de la citada disposición. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado primero Promiscuo Municipal de Circasia Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aceptar la reforma de la demanda la que está referida a la inclusión de 

nuevos hechos y pretensiones. 

 

SEGUNDO: Correr traslado del escrito de la reforma de la demanda a la 

demandada señora MARIA MAGNOLIA ARBOLEDA DE RODRIGUEZ, por la mitad del 

termino señalado para el de la demanda inicial, es decir, por el termino de diez 

(10) días, los que  correrán pasados  tres (03) días desde la notificación de este 

proveído.  

 

 

Notifíquese 

 

 

 

 

GERMÁN ALONSO OSPINA ESCOBAR  

Juez 
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